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'� del Barunario, dt la CllOSOlidaddn dt nuestra tnde9eudeuda, y de la OCNA,M!f110iadcl(, dt las heroicas biDllas de .lunín y Ayaaid!o·. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 977-2024-UNF/CO 

SUllana, 15 de noviembre de 2024. 

VISTOS: 

Informe Nº 053-202+UNF-VPAC/OGSA-UGA, de fecha 27 de setiembre de 2024; Oficio Nº 1037- 
202+UNF-VPAC/DGSA, de fecha 01 de octubre de 2024; Oficio Nº 2357-2024-UNF-VPAC, de 
fecha 03 de octubre de 2024; Infonne Nº 3423-2024-UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 14 de octubre 
de 2024; Informe Nº 591-202+UNF-PCO-OPP, de fecha 14 de octubre de 2024; Oficio Nº 2540- 
2024-UNF-VPAC, de fecha 16 de octubre de 2024; Informe Nº 0976-2024-UNF-OAJ, de fecha 06 
de noviembre del 2024; Oficio Nº 2912-202+UNF-VPAC, de fecha 07 de noviembre de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 
( s u L L A N A l 

ue, el artículo 180 de la Constitución Política del' Perú; prescribe que la Universidad es autónoma 
en su régimen no�tivo, .. �e gobierno, académico, administra� .. y� económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

1 ,I .�-- 1 _I 
Que, mediante Ley Nº 29568 del 26 de julio <te 2010 se crea la Universidad Nacional de Frontera .. . . , ,, .. . . . 
en el distrito y provincia de Sullana, departamento de P.tura, con fines de �ntar el desarrollo - - ' - ,; . . 

't, sostenible de la Subreglón Ludano castillo Colonna; en armonía con la preservación del medio � . ,. - .... ,...... .. .,. ., - .. 
É. am�iente y el desarrollo -��leo so�nible; y, contribuir al crecimiento y desarrollo estratégico 

· .,,..;/ de fa region fronteriza noroeste del país.��� 1 • 1 _.,.':/ 1•111 1 ""'- z -- ,,,,,,. � - Que, el artículo So d� la · Ley Universitar,ia, estab�.,, que la au!On<>r!'ía inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de· la República e implica 

• - - • .¡ - ... -- .; 
los derechos de aprobar su propio estatuto y gobe�rse de �rdo con él, organizar su sistema 
académico, económico y -admir,is�tivo. / 

5 
f \ /. �¡ \ ">7 ·' "- . v ' Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de . ..,., � ' � 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de 1a·universidad Nacional de Frontera. 

"v--q C! (') N �� 
Que, en el Estatuto en mención, én • su _TITULO ... III , se establece las OISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DERQGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTcSf AO DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artíCtJlo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF tiene 
a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de gestión 
académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos 
de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

- - 
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'Alto del Bio!l'UNrio, de la Oln$Oldad6n de nuestra I� y de la co11memor1dó11 de las heroicas batalas de .MWl y A.YICUdlo•. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
SEGUNDA. PROCESO DE CONSlTTUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente Estatuto, 
que se opongan, cx:>ntradigan o no puedan imptementarse de acuerdo a lo establecido en 
la normatiVa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las condiciones bá.sicas de 
calidad, quedan en suspenso hasta que se cx:>nstituyan los órganos de gobierno de la 
universidad. Encontrándose la Comisión organizadora facultada a emitir resoluciones que 
permitan el adecuado funcionamiento de la universidad hasta culminar el proceso de 
constitución. 

QJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: 

a} La Comisión Organizadora, tiene atribuciones administrativas que competen a 
la Asamblea Universitaria, al C.OOsejo Universitario y al Consejo de Facultad. 
b} El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias �el Rector.------------ ..... 
e) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

1 .J V '- '- T'"\ 1 "' t, 1 QUINTA. ÓRGA�OS DE.ALTA DIRECOÓN 1 
Durante el proceso de constltudón de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: 1 f � _ � 1 1 

a} La Presidencia de Comisión OrganlZado� que cumple funciones asignadas al 
R�o� 1 r-. / / _'\J /\ 1 ::; l 
b} La V!O!pt'eSidenda Académica de·, Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadasª! Vice�d6 A&déml�.7 1 LU I 
e) La V�enda g_e Investigación de Comisión Organizadora, que cumple 

sexro. :::tj�t: t�f ��) -tigadÓn: 6 
( ... } \ . ., \ \ ,)� cr: 

06. 7. Dirección de Gestión y Servidos Académicos. /.J.... c ... } \ v __ \ ¡ ....... r � 
06.7.1. Unidad de Gestión Académica. � 
( ... ) '\. V <) 

' IV.A - - - • ' 1'.\ .... Que, el Articulo 22° literal f} del Estatuto de la Universidad de Frontera establece que el Consejo 
Universitario tiene como atribución: Coñcordar. y ratificar los planes de estudios y de trabajo 
propuestos por las unidades- académicas. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 377-2021-UNF/CO, de fecha 06 de 
octubre de 2021, se aprobó el Reglamento de Organlzadón y Funciones de la Universidad 
Nacional de Frontera (ROF-UNF), en donde el articulo 109 titulado "Dirección de Gestión y 
Servidos Académicos" expresa que: 

La Dirección de Gestión y Servidos Académicos es un órgano de linea que depende del 
Vtcerrectorado Académico, encargada de planificar, dirigir, coordinar y monitorear el 
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•Allo del�. de la consolidaddn de nuestra I� y de Q conrnemoniddl, de las heroicas batallas de Junln y Ayao.icho•, 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
desarrollo de la gestión académica y de las actividades y servidos complementarios a la 
fonnación profesional, gestiona la dotación de insumos y herramientas para el desarrollo 
de las actividades académicas y de Investigación; así también, formula y propone 
programas de estudios y de fonnadón continua, y promueve el seguimiento al graduado 
e inserción laboral. 

Que, en su artia.alo 111.- "Unidad de Gestión Académica" prescribe: 
La unidad de Gestión Académica es la Unidad de la Dirección de Gestión y Servidos 

� "') Académicos encargada de planificar, dirigir, coordinar y monltorear el desarrollo de la 

&�� gestión académica de la Universidad . 

....... � Que, en su artia.alo 112 regula las "Funciones de la Unidad de Gestión Académica" estableciendo 
en el numeral 112.4. como función: "Formular, proponer, coordinar y ejecutar el Plan de 
capacitación docente de la Universidad". 

Que, mediante Infonne Nº 053-202+UNF-VPAGDGSA-UGA, de fecha 27 de setiembre de 2024, 
- .. � M • 1 .. - ,, ' 

� � el Jefe de la Unidad de .Gestión �cadémica remite aL_Jefe de �a �i��ón de �tión y Servicios 
. t.\ Académicos, el Plan de capacitación: "Sistemas de Control de calidad educativo", dirigido a 

·• �\docentes de la Universidad Nacional de Frontera. J---1 
· .¡ 1 1 . �-- l I 

· •. � Que, con Oficio Nº 1037-2024-UNF-VPAGDG�· de techa 01 de octubre de 2024, el Jefe de la 
... ,_ • � • -J. • • • • - 

Dirección de Gestión y Servidos Académicos �idta al Vk:epresldente Académico de la Comisión 
Organizadora la aprobación de Plan de Capadtacióñ: "Sistema de. Controf dé calidad EducatiVo", 
el a.aal ha sido programádo y organizado por la,Unidad de Gestión Académica de la UNF. Página 1 3 

1 < 1 \._, - Á 1 .,._ 1 
Que, con Oficio Nº 2357·202+UNF-VPAC, de fecha 03. qe octubre de 2024, el Vicepresidente 

Académico remite a la Jefa de la Oficiña de P1añeamjentóy.Pl'esÜpuesto, el'Ofldo Nº 1037-2024· 
.,. _,,. w ... - • e 1 • 

UNF-VPAGDGSA, del curso T�ller en men�, �ra infonne de disponibilidad presupuestaria. 
\ V_J� \ \., '') � / I � I 

Que, mediante Infonne Nº 3423-2024-UNF-PCO-OPP.-UP, de fecha 14 de octubre de 2024, la Jefa ' . . , " ·- . 
de la Unidad de Presupuesto emite la disponibilidad presupuestaria, para su ejecución en el 
presente año fiscal 2024, por el Importe de S/ 1.s,000:00-(qÜince mil cor OOÍlOO soles). '(J <: r .,_/' \) / 
Que, mediante Infonne Nº 591::2024-UNF�PCO-OPP, de fecha 14 de octubre de 2024, la Jefa de 

-- .,, .. ,.l- --�·-.,, 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite al. Vicepresidente Académico, el Infonne Nº � -- . 
3423-2024-UNF-PCO-OPP-UP, emitido por la jefa,de la Unidad de Presupuesto, a través del cual 
emite la disponibilidad presupuestaria para el Plan de trabajo citado. 

Que, con Oficio Nº 2540-2024-UNF-VPAC, de fecha 16 de octubre de 2024, el Vicepresidente 
Académico solicita opinión legal sobre el partia.alar. 

Que, mediante Infonne Nº 0976-2024-UNF-OAJ, de fecha 06 de noviembre del 2024, el Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión correspondiente señalando: Que, es viable 
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Wto del tlicerUnario, dt 11.1 OlC'l50ltdadón de nuestra t��. y dt la O)I�, dt lls heobs � de Junio 'f Ayacucho·. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
jurídicamente la aprobación d� Plan de capacitación: "Sistema de Control de calidad Educativo", 
presentado por la Unidad de Gestión Académica de la UNF. 

Que, con Oficio Nº 2912-2024-UNF-VPAC, de fecha 07 de noviembre de 2024, el Vicepresidente 
Académico remite al Presidente de la Comisión Organizadora el Plan de capacitación "Sistema de 
Control de calidad Educativo", para efectos de aprobación en Sesión de Comisión Organizadora. 

Que, respecto al Articulo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004-2019· 
JUS, recoge corno uno de los Pñndpios del Procedimiento Administrativo, el Principio de Legalidad 

11,.tlON�,- 
o. por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 

� 
\ constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo 

- � los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, con ACTA Nº 080-202+50-€0, de0fecha-14de noviembre·d� 2024, en-$esión Ordinaria de 
Comisión Organizadora· de la Unive�i�ad J Nacioi:raJ .de �f!._ontera, lueg� de analizar la 
documentación presentada y de revfsar · los "lnfé>rmes ' técnicos y legales indicados en los . . ....... -""'. - ·--- --- ,.. 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: APR()BAR el Pl8n de .. " . ' C3padtadón Curso: "Sistema de Control de calidad Educativo"', presentado por la Unidad de 
Gestión Académica de la UniYersicf8d NíJdoniJI �;Ffóñter/3, el mismo que como anexo forma parte 
integrante de la presente E'udón. 1 <( 1 1-...1 _ ,-• 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley Nº 
30220 y por t la -i Resolupón V�inistérial ,Nº 1 045·2023-MINEDU y 

��ed�o��::sd: :r ;rdlinanac ·��ñ ·· Orga/Jra 
Nº 

OJ80;2+ J· 
SO-CO, de fecha 

SE RESUELVE: 1 ;o (, � Q 
\ V1 '.J o: 

ARTICULO PRIMERO •• - AP��BAR ��Plan de: Q)pacitadón Cu�: /Sistema de Control de 
calidad EducativoH, presentado por la Unidad de Gestión Académica de la Universidad Nacional 
de Frontera, el mismo que como añexo forma parte· integrante de fa presente resolución. 

\.'O <, / Q",I 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Unidad de· Gestión Acádémica de la Universidad 
Nacional de Frontera, la ejecución, _operatividad y seguimiento de! plan aprobado en � artículo 
precedente. • ' '- J. v ' �. · 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 

REGtSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 

- 
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"Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra lndependencia1 y de 
la Conmemoracion de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho' 

2024 

Sullana - Piura 
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VICEPRESIDENCIA ACAotMICA 
Dirección de Gestión y SeNldO.$ Académicos 

Unidad de Gestión Academia 

PLAN DE TRABAJO 

1.1. Datos Generales. 

Tabla 1: Datos de la Institución . 

. ��.i.¡, � ·�,,\, ,.:!" .• •· ff.:! .. " ... ��l,ll 
Dirección íe la,Institudón 1r ·li 1·;, • ,Av . ,.<S1r(1,�ilarióñ Nº ·10� Villa. Perú- canadá 

I r. ��1\1:' .. ·� �Ñu'evbtsullana'I: f/�.;. ·��,, 1 

1 ,.<;�t"·· :_.,,.¡..-• -111t � ��� t:;··�1 · l I 
T bl 2• o ��11e�� · to ' �i;l,. __ =:).,:.,..'"""' ...._ "'1..�, ... o=: : a a • ª"� uic1. ven . _ . • ,, .. . 
�1 .. ?··.fdti::ii���'.,,i;i\�:,;i1:DATOS!Dl�·EV!NTO!:;;��¡;ülffi,.t.l'!".:!��-��:t:f��e 
Denominaéfón .,)"(W.� ��:.. "Slstema,de=eóntrolfdé�Gálldad Educativo" 

LuQardel evento .• �� �E1:eventóise,llévará a cabo de forma virtual. 
Fecha 1 ".ra �Oef-25128. 29 v 30 de octubre de 2024. 

Tabla 3: Oraanizadores v Colaboradores. 
8., .· · -� -;r'J7:.,;,- � ·-¡.-;-:,,o • ..,..�:::---;-·- '.f . • •• • ,,. ,¡¡· · � -,,. . · · iif¡�{_st��� ..... h �-itt11l .. . ·�r . ., ... ó\, "l�v.ii'9 a; • '. • �.,.� ��,;, ... 1\ • l • íi�· . � ·r · '··'-'�'U � 1: ' ... ,·· .. ;,. :ieli!.;� · · .:.'T.,-!JI..·.-' ::-.: i.·,:l�r.:;Ji .... :-:.1.¡,:, .. d· .... ;::,� ;·,t�1!'t'·,�?fr .. .:.,;:·,:.1:�· . .'t.:L. __ . �).::i·t�i::,:i�,f.:'. 

• Dr. Siglfredo Alberto Burneo Sánchez 
Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora 

- Mg. Daniel Frandsco castro Navarrete 
Jefe de la Dirección de Gestión y Servidos Académicos 

O · ad - Mg. Zoila Beatriz Zeta Eche 
rgamz ores Jefe de la Unidad de Gestión Académica 

- Mg. Greysl carollna calva Moscoso 
Jefe de la Unidad de Biblioteca Central 

- Ing. David Lldman Galvez Paucar 
Jefe de la Unidad de Laboratorios 

- Ing. Pedro Miguel Mauricio Mera 
Unidad de Formación Continua 
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t . ' 
, .., t\ ............ ..,� .................... �·f-- 
!� iu.N.�ERSI�AD 
f. . NA€IONAC DE 

�� . A ., 'ÍÉRQNTE� s' . .. ' ,j �:;.¡ .. 11.;.: •,(: ,·•;-·.-.., .,., •.;.;, ... :�-· ii ---------------------!-----------� 
lL .:1-.:l - Uc. Mariela Glovanna Murguía Panta 

Jefe de la Unidad de Seguimiento al Graduado e Inserción Laboral. 

- Ing. Armando liménez Chinchay 
Asistente de la Unidad de Gestión Académica 

- Ing. Guillermo Niño Vilela 
. J Asistente administrativo de la Unidad de Seguimiento al Graduado E 

Colaboraaores, Inserción Laboral _ _ =r. . 

fJ • fF• -----:;�-�· •1\ re\. ,.. iJ...",V,,•'-111 '""" .. � 1 

1 - In�����ll,�.��fSi.rdova U 11 
f 1 _.Anallsta1dl1af0irecaón.de,Gestfón-y_.�dos A�démlcos 

- Bach. Patrida Lounles Correa Gari!_a n l t 
: . --�·,�.-Asistente admLnistré!tiVO de la Direcél ij efe· Gestión y Servidos 

i. 1 �cad���G.� ;!1. I' ' , 1 ¡ ( .J· Tec¡��-�abel,�ttqfrffln -�- 1 ¡ \. . . (�.,, .. -·Jt.a��� '-�:�· l l�'i ; � ;Í AsJ.iet'���ªJL"9Jt�f!ldff.¡d� ��1*" Continua 

Especialista en Autoevaluación Universitaria, en Gestión de Proyectos Basado 
en PMBOK-PMI. 

- Especialista en Sistemas de Aseguramiento de la calidad bajo la metodología 
Lean Six Sigma, y en Gestión y Rediseño de Procesos. 

- Haber implementado Sistemas de Gestión de la calidad en Instituciones 
públicas y privadas, considerando los modelos integrales de gestión de la 
calidad, basado en garantías nacionales e internacionales para el 
aseguramiento de la calidad y mejora continua. 

- Haber diseñado estrategias y proyecto de sostenibilidad para la gestión 
educativa mediante la planificación estratégica y el desarrollo de planes 
tácticos en la gestión educativa. 

v1a"'ESIOENCIA ACADfMICA 
Oirttdón de GMtión y Servidos Académicos 

Unidad de Gestión Académla 
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VlaPRESIDENCIA ACADfMICA . 
Dlrecdón de Gestión y SeMdos Académicos 

Unid.id de Gestión Académiai 

f25,JUSUFICAOOÑiL�'.:tilli8HE.f§-i zili#t�iil!f'.'1 
La Universidad Nacional de Frontera, es una Institución cuvo objetivo se centra en la 
formación de nuevos profesionales, así como de fomentar el desarrollo local y regional 
en coordinación con instituciones públicas y privadas, fortaleciendo i el compromiso 
hada la búsquei:t�de�nuevas�altemativas�para!mejorar?las�condidones de vida de los 

habitantes de 1 
\�Ión ����NI- ttll ! 

Es así que para · f J.mpliriilento'de'�·compromlso�y 
... de'l�9bjettfs· instituci�ales, 

cuenta con pro • cjna1es¿idóneos, con aite� humano y d�ntífioo�I� �ales imparten 
los conodmien ; � �ecesarios a J95_ �� aco!Ee a la �rna¡if l establecida para 
cada carrera p > �J..<lQ..�� ad�Jr·.�-,;,� .�g��ºldr,'�fica según las 
necesidades id · tifitadas en:los� los que:esta · se'desarrolle. 

I J �; it' · -, :, r. -�--i·.- -�. ·'(>E;�· ·11• tlr �, � 11 · . 
La calidad, es el i:>rnS!�J factor de-.d�!ón���lps aocéntes. q_é',l�iUNF que demandan 
cada vez. más �ci� edü��vos, �ranit� tan�fµeriifriro�rtanda que se 
considera la eta¡ e d�éxtto p��la.u�!versi�d:,.,,.Esto .. es total_men�1cierto si se· logra 

d ,. 11 u.�•- � tj..-4:N! h �II ...),1 i�� }d"' .11 1.�:.-.97d , .I . • enten er que u, a umno.sa srec 0'5ej �:a.cons erar un a�u.:u; e:gran 1mportanaa 
para la universt��d��¡J1 en·-.�etrn".¡e'ye --��fgúec� da ���¡�·,�lidad, es tarea 
primordial implerr:eiitait,'esta "étllfura�de¡_g.li .. �·láfparte '9��-tóca, siendo·esta 
por dentro del P.�fdé� la univ�I � 'dadlNaciooái:ar-Fronti#á\� �� - · 1 

1 ,\,�� ., , • � .. ��..., ··e-;�!� �-7,u�f. j I 

Al.respecto, 
resyltatw����¡�i�e�����¡�nto 

�e capacidades 
sobre los sistemas de�.,JWI ��lidad Educ.ati�tlo�epsentes d� la Universidad 

�� ��D��� Nacional de f�ntera;·.�(qiji�i����é���.J.m�� y demuestran a los 
� � -z.. estudiantes sobre la realidaét� ,v,:tarñtiios.'roonstantes� �eniél!áinblto académico. e; i • 1 1 . -- ,. • -. , •wl.t....4!.E:rl�.11\Uil..tt: .�,...,.. •. • .. , : a Pt • • �) ,..·!�\�111rt::.4f°,t1i, .�..¡ •' 

� , .•. Un docente mopvado y tra�fánd���;!\t,n los�pilares fundamentales en las 
. ,:• . universidades exitosas·sustentan sus logros. Estos aspectos; además de constituir dos 

fuerzas internas de g�n importancia para que la universidad alcance elevados nivcles 
de competitividad, son parte esencial de los fundamentos en que se basan los nuevos 
enfoques educativos. 

La esencia de una fuerza laboral educativa motivada está en la calidad del trato que 
recibe el alumno que tiene con los ejecutivos o funcionarios, en la confianza, respeto 
y consideración de los docentes que les prodiguen diariamente. 

'\ 

!3�AtCANCElii!!ittUl=t�fm'�IG=ll;:=--- 
EI Plan de capacitación se brindará a los Docentes de la Universidad Nacional de 
Frontera. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA Página 4 l 12 



Siendo su propósito general el de conocer los "Sistema de Control de Calidad 
Educativon, la capacitación se lleva a cabo para contribuir a: 

• Garantizar la enseñanza y calidad educativa en la Universidad Nacional de 
Frontera, a través del fortalecimiento de capacidades a los Docentes de la 
Universidad Nacional de Frontera. 1 

• 
satisfa� 1a,'iiecésicJadgde·�p.�n�tzaje".W��ll�de-lW�diantes. Implica 
no solo �ftransferenci_a�i�noc;imii�tQ�"1>:también la ,óí!Tiación integral 
de . � , n,4 ca�.fdeoreh�tai!i&�deSatios,r .1�, r�a y contribuir 
positiva ·. E:mte a Ja,sociedad. · l .. l.1 ¡ . 

1 'I · 1 Ad" --- ••• n 1 { 
• : Ayud� ;l�jóveg� en�! g;:��-.�bi�dades ���pnales, como la 

empatia ;11 �,�t�m��������Wlrm.1uafr.;�.t�Wqtemas, s= son 
fundam . tat��para s_u:d�l'.q}.U�t���lig_ara,su ca�Qdad1de relacionarse 

1 e 1 1.t�� 11 s11111�. "'·��u�� :n r..:,e-,. ,, t�� · ,'fl I con os emcc»;ue�manera·�auva,v:en:\;,uva1:'"_;, . l. .... 't ! . q [�-r.- ··.i t"':"'�,L-X2-.. ·, 1wl1t •. 
• La _impo· •. :.��, de\t>'1nda�:a!t?s'·má�tsp��rl)jf;!!�� Y¡ recu�� para 

mejorar . u ensenanza �\cw�laza�1{m' n._tinua en sus �reas ae conocmíeoto. 
·-·; W.f¡I: 1: i'�. -�- •r"'' . � ; . { �z;I I I : ft�, 1 \ - e , ;,•, '( 1 ; �-·:. 1 
; �· - ' ·� � . . . . flu,¡ l ' 

=s- �, .. lff: ... o=aa=mv =: .�o:-0:s� :-- , 
p, !�11 (:� G"\, :. • '*'.::� .' .w-r� �,,, ,t : 

5 1 Objetlvo\Gtneral� • � .. �, i�.l,, • -� fr .· . ,;,� j ¡ ¡ • • 1 i.��.,.,.,,� �. �- - ·-', r. - ...... ""� • .. ,., . 
• Brindar a�l��&���q�·la'.UNF'los córié>d.mi��y,,�lcan� competentes 

en la ge§tio��1 ¡jltekión de iinstit:uéio��eaifcativas, capaces de 
im�le�entar·,��e��j¡�.,wJ.tW�.9,$; ���idad · q

1ue aseguren la 
. mejora continua·y.'ta excelenaa�educati�11 

..... ·" � 

l . .. . -, ...... ��.·-�u· t<. .. � l "'t'• •. � • -l.� 
�n:::;::::..., , __ ..,.""(,-! 

5.2. Objetivos Espeáficos · -- .. · 

• Fortalecer- las competencias académicas y científicas de los Docentes de la 
Universidad Nacional de Frontera. 

• Enfrentar los desafíos actuales del sector educativo, promoviendo procesos 
estratégicos, misionales y de apoyo que optimicen el · rendimiento 
Institucional y contribuyan al desarrollo sostenible. 

• Impulsar el cambio cultural, gestionando la información y desarrollando 
políticas inclusivas para liderar organizaciones educativas de vanguardia. 

Capacitar al 60 % de la Plana Docente. de la �niversidad Nacional de Frontera. 
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7 .1. Modalidad. 

Virtual: Los días 25, 28, 29 y 30 de octubre del 2024. 
Duración: 16 Horas Académicas. 
Horario: De (17:00 p.m - 21:00 p.m). 
Certificación: La certificación se realizará por un total de 01 Crédito y 16 Horas 
Académicas, a aquellos Docentes que asistan al 70% de los Temas abordados 
en los �'1_í�Y!feétias�P,!:9Qra,:na<t�}!a�.íf ��oiotras!adivi�d� contempladas 
en el �te Plan. ;in -� /fu'.l!i�o�i� I¡ · 

I J • • �hlfll!l!k� ' ,. - • � .. ., J 
j • -· • , 1 

1 
, 

: · , 

\ t 

30 · 
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7 .2. Cronogram�. 

Tabla 4: Oonograma del Evento. 
- --·. ,- .. . ···-- . ···- .. _.. . --- - ,. 

CURSO: SISnMAS DE CONTROL DE CA• JDAD EDUCATIVO. 
. � �'' : .. "- '' - .. - -· �. 

. ! ... 

Hora 
17: 00 p.m- 
17: 10 .m 
17: 10 p.m- 
17: 30 .m 

17: 00 p.m- 
21: 00 p.m 

Dfa 1 rtual 

Bienvenida, Introducción e 
Inducción del Tema 
Módulo 1: Autoevaluadón 
de la Gestión Educativa. 

=> Unidad 1. 
• Teorías de la Motivadón 

Aplicadas a la 
Educación y capacitación. 

• Gestión de los Recursos 
Humanos. 

• CUitura organizacional e 
Identificación 

Dla 2 rtual 

=> Unidad 2. 
• El Conocimiento como fuente 

de ventaja competitiva . 
• Globalizadón y 

Competitividad. 
• Realidad Educativa Nacional 

=> Unidad 3. 
• Comunicación en las 

Organizadones. 
• Gestión Gerencial en 
Instituciones 
Educativas. 

• Instrumentos de evaluación 
y control 
de la gestión educativa. 

Dla 3 rtual 

M6dulo 2: Normas para la Acredltad6n 
Educativa. 

=> Unidad 1. 
• La Gestión Educativa Moderna. 
• ISO 21001: Aplicado a la Educaci6n. 
• La Aaed-.tadón en el Perú: Avances, 

logros 
y limitaciones. 

=> Unidad 2. 
• El SINEACE. Importancia de la 

acreditación de las instituciones 
educativas. 

• SUNEDU. Aseguramiento de la calidad 
en las Instituciones de educadón 
superior. 

• Aaeclitación en la Educadón Básica, 
Técnico productiva. 

=> Unidad 3. 
• Aaeditad6n Institutos y Escuelas de 

Educadón SOperior. 
• Acreditadón en la Educación 

SOperlor Universitaria. 
• Ucendamlento Institucional. 

Dla4 rtual 

Módulo 3: Gestión de la calidad en 
Entidades Educativas. 

=> Unidad 1. 
• Marco Conceptual de la calidad 

Educativa. 
• Introducción a la Gestión Estratégica 

y Educabva. 
• Modelos de Gestión de la calidad 

Educativa. 

=> Unidad 2. 
• Dimensiones y Factores de la 

Gestión Educativa. 
• Procesos de la Gestión Educativa. 

Fonnadón Integral: Procesos 
Pedagógicos. 

• Instrumentos de la Gestión Educativa 

=> Unidad 3. 
• Marco Conceptual de la Aaeditadón 

de Instituciones Educativas. 
• Evaluación y Gestión de la calidad de 

las Instituciones Educativas. 
• Modelo de Evaluación de la calidad 

Educativa en el Peru 



. . 

Módulo 2: Normas para la Acreditación Educativa. 

� Unidad 1. 
• La Gestión Educativa Moderna. 
• ISO 21001: Aplicado a la Educación. 
• La Acreditación en el Perú: Avances, logros y'limitaciones. 

� Unidad 2. 
• EL SINEACE. Importancia de la acreditación de las instituciones educativas. 
• SUNEDU. Aseguramiento de la calidad en las Instituciones de educación 

superior. · 
• Acreditación en la Educación Básica, Técnico productiva. 
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, .' ÚÑ.NERSIDAD 
. ',NACIONAL DE 

. FROfffERA' 
:::) Unidad 3. 

• Acreditación Institutos y Escuelas de Educación Superior. 
• Acreditación en la Educación Superior Universitaria. 
• Licenciamiento Institucional. 

Unidad de �stlón Academlca 

VlctPftESIDENOA ACA�MICA 
Dlrttdón de Gestión y SeMdos Academkos 

Módulo 3: Gestión �e la candad en Entidades Educativas. 

:::) Unidad 1. 
• Marco Conceptual de la Calidad Educativa. 
• Introducción a la Gestión Estratégica y Educativa. 
• Modelos de Gestión de la Calidad Educativa. 

:::) Unidad 
� 

1 · !- 
• Dimensiones y Factores de la Gestión Educativa. 
• Procesos de la Gestión Educativa. 

Formación Integral: Procesos Pedagógicos. 
• Instrumentos de la Gestión Educativa 

�unldad3[J�I \ �} :�, 
• Marco Conceptual de la Acreditación de Instituciones Educativas. 
• Evaluación y Gestión de la Calidad de las Instituciones Educativas. 
• Modelo de Evaluación de la Calidad Educativa en el Perú 

• Ponente. 

• Comité de Logística. 

• Personal de apoyo. 

9.3. Institucionales 

• Resolución de Reconocimiento al Ponente responsable, Docentes 
participantes, entre otros. 

• Certificación a Ponente, Organizadores y Asistentes. 

9.4. Presupuesto. 

El presupuesto total para la ejecución del Curso de Capacitación es por un monto 
de S/. 15,000.00 (Quince Mil con 00/100 Soles), el cual incluye servido 
profesional de capacitación, material didáctico, entre otros. 

1 
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01 

os 

06 
Total 

Servido 

Servido 

Servido 120 

01 12,000.00 

120 22.00 

2.00 

'\ 

12,000.00 

2,700.00 

300.00 
S/. 15,000.00 

... 

Unidad de Gestión Académica 

VlctllaESIOENOA ACADtMICA 
Dirección � Gestión y SeNidos Académicos 

4 Ing. David Lidman Galvez Paucar 
Jefe de la Unidad de Laboratorios 

4 Ing. Pedro Miguel Mauricio Mera 
Unidad de Formación Continua 

4 Lic. Mariela Glovanna Murguia Panta 
Jefe de la Unidad de Seguimiento al Graduado e Inserción Laboral. 

10.2.Como Colaborador. 

4 Ing. Armando Jiménez Chlnchay 
Asistente de la Unidad de Gestión Académica 

4 Ing. Guillermo Niño Vilela 
Asistente administrativo de la Unidad de Seguimiento al Graduado e 
Inserción Laboral r 
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VlaPRESU>ENOA ACAOtMICA 
Dlrecdón de �stión y �n.1dos Académicos 

Unidad de �stión Ac.idémla 

4 Ing. Juno Cesar Córdova Córdova 
Analista de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

4 Bach. Patricia Lourdes Conea Garáa 
Asistente administrativo de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

Ora. Ana Maria Matos Ram&ez. 
Vicepresidenta de lnveqación de la Comisión Organizadora 

Universidad Nacional de Frontera. 
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